
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 
Santiago de Cali, 11 de marzo de dos mil veinte (2020) 

 
Auto nro. 92 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 

REFERENCIA:  76001-23-33-007-2016-00383-00 
 

DEMANDANTE:  MARIA ELENA PEREIRA SOUZA  
juridicacali@roasarmientoabogados.com 
limatoji87@hotmail.com 
 

DEMANDADO: NACIÓN-MINEDUCACION-FOMAG Y OTROS  
Consulegalab.cali1@gmail.com 
notificaionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, en 

providencia del 15 de julio de 20191, que REVOCÓ parcialmente la sentencia de 

primera instancia, del 07 de junio de 20172, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda. 

 
Por la Secretaría de esta Corporación, liquídense los gastos y en caso de que 

existan remanentes ordenase su devolución.  

 
TERMÍNESE el proceso en el sistema Justicia XXI y procédase al archivo del 

expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                 
1 Folios 201 al 207 
2 Folios 149 al 151 

VoBo secretario 
Imml 

mailto:juridicacali@roasarmientoabogados.com
mailto:limatoji87@hotmail.com
mailto:Consulegalab.cali1@gmail.com
mailto:notificaionesjudiciales@mineducacion.gov.co

